
producen en las zonas de conflicto armado, y señala distintas violaciones pa-
decidas, principalmente, por miembros de la Iglesia católica y de las Iglesias
protestantes.

La monografía termina con unas conclusiones, donde el autor pone de
manifiesto su capacidad valorativa y de síntesis; a las que sigue una completa
bibliografía y tres anexos (el Concordato de 1973, la Ley estatutaria de liber-
tad religiosa y de cultos de 1994 y el Acuerdo de 1992 entre la Santa Sede y la
República Colombiana); aunque a mi juicio hubiera sido oportuno incluir
también, por su singularidad y relevancia, el Convenio de Derecho público in-
terno con algunas Entidades religiosas cristianas de 1997.

Termino estas consideraciones alabando el trabajo del doctor Ramos
Castañeda por las razones que he señalado, y que sintetizaría diciendo que
ofrece una completa visión del panorama del Derecho eclesiástico colombia-
no. Comprendo que el afán de abarcarlo todo y de hacerlo en un espacio ra-
zonable, ha hecho que en algunos lugares haya tenido que ser bastante parco
o meramente descriptivo; pero esto puede constituir también un mérito y a la
vez un contrapunto respecto a aquellos capítulos en los que ha profundizado
más y que, a mi juicio, son precisamente aquellos más relevantes.

Javier FERRER ORTIZ

Alexandra Maria RODRIGUES ARAÚJO, Iglesias y organizaciones 
no confesionales en la Unión Europea. El artículo 17 del TFUE, Eunsa,
Pamplona 2012, 267 pp., ISBN 978-84-313-2831-3

La entrada en vigor del Tratado de Lisboa, en diciembre de 2009, supu-
so un paso decisivo en la configuración del derecho primario de la Unión
Europea, también en lo que se refiere a su Derecho eclesiástico. Éste queda
vertebrado por el Tratado de la Unión Europea (TUE), el Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea (TFUE) y la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea (CDFUE).

Aunque las normas relativas al fenómeno religioso son cuantitativamen-
te pocas, son cualitativamente significativas. De una parte, la Carta contempla
la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión en términos similares
al Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH), al que considera pun-
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to de referencia para su interpretación; incluye el reconocimiento expreso del
derecho a la objeción de conciencia; y respeta la diversidad cultural, religiosa
y lingüística (cfr. arts. 10, 53 y 22 CDFUE). De otra parte, el TUE atribuye a
la Carta el mismo valor jurídico que los Tratados, dispone la adhesión de la
Unión al CEDH y precisa que los derechos en él reconocidos, junto a los que
son fruto de las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros,
formarán parte del Derecho de la Unión como principios generales (art. 6
TUE). Finalmente, el TFUE se ocupa de la posición de las Iglesias y organi-
zaciones no confesionales en la Unión, manifestando su voluntad de respetar
el estatuto que les reconocen los Estados miembros, en virtud de su Derecho
interno, y de mantener un diálogo abierto, transparente y regular con ellas, re-
conociendo su identidad y su aportación específica (art. 17).

La monografía que me dispongo a comentar versa precisamente sobre el
complejo proceso de elaboración de este precepto y, lo adelanto ya, en mi opi-
nión su lectura es imprescindible para comprender el alcance de tan decisiva y
singular norma, clave del Derecho eclesiástico de la Unión Europea presente
y venidero.

La doctora Rodrigues Araújo estructura su trabajo en 5 capítulos. En el
primero de ellos trata del novedoso método seguido en la elaboración del nue-
vo Derecho primario de la Unión y materializado en la Convención sobre el Fu-
turo de Europa, en la que intervinieron más de doscientos políticos de veintio-
cho países y no un grupo de diplomáticos en representación de los Estados,
como sucede en las Conferencias Intergubernamentales.

El segundo capítulo parte de la Declaración n.º 11 aneja al Tratado de
Ámsterdam (1997), que se incorporó a los dos primeros párrafos del artículo
17 del TFUE, y se detiene específicamente en el iter redaccional de éste.

Los siguientes capítulos abordan las cuestiones de fondo, aprovechando
el extenso material generado por la Convención, minuciosamente recopilado
y analizado por la autora.

El capítulo tercero, se centra en la estrecha relación que existe entre el es-
tatuto jurídico de las iglesias y la identidad nacional, materializada en tres ejes, cuyo
denominador común es el respeto: por la identidad nacional de los Estados
miembros (art. 4.2 TUE), por el estatuto jurídico que las Iglesias tienen en
cada Estado (art. 17.1 TFUE) y por la diversidad religiosa (art. 22 CDFUE).
Así se comprende que, tanto el Parlamento Europeo al legislar como el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) al juzgar, deben ser conscientes de
la importancia de las tradiciones nacionales y de respetarlas dentro de los lí-
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mites debidos. En este sentido es oportuno advertir que términos como laici-
dad o neutralidad no significan exactamente lo mismo en Francia que en Italia
o en España. Y lo mismo sucede en materias especialmente vinculadas a la cul-
tura o la historia, como pueden ser el derecho de familia, el sistema educativo
o las propias relaciones entre el Estado y las confesiones religiosas. Evidente-
mente, el respeto a la diversidad no significa que no haya límites, como son los
valores de la Unión Europea, mencionados en el artículo 2 TUE.

El capítulo cuarto está dedicado al estatuto jurídico de las iglesias y su rela-
ción con los derechos fundamentales en los trabajos de la Convención. En este punto,
la autora se centra en la discusión entre quienes consideraban que el recono-
cimiento de la libertad religiosa del artículo 9 de la CDFUE hacía superfluo
el reconocimiento de las Iglesias del artículo 17 del TFUE, en contraste con
quienes lo consideraban apropiado porque subraya la dimensión colectiva e
institucional de esa libertad, enriqueciendo el precepto de la Carta. Además,
Rodrigues Araújo señala la importancia que está llamada a desempeñar la di-
versidad religiosa frente a una eventual interpretación de la Carta por parte
del TJUE en perjuicio de los estatutos de las Iglesias; así como el hecho de que
la dimensión colectiva e institucional de la libertad religiosa ha sido amplia-
mente reconocida por el TEDH, y que el propio TJUE ha afirmado que el ni-
vel de protección otorgado a un derecho en el CEDH debe ser considerado el
mínimo denominador de protección del que goza ese derecho en los Estados
de la Unión.

El capítulo quinto trata del diálogo con las iglesias, un aspecto recogido am-
pliamente en el artículo 17 TFUE, y que es consustancial a la vida democrá-
tica. La autora, además de mostrar las posturas de quienes propugnaban su
supresión o modificación, explica los beneficios que las confesiones pueden
aportar al proceso de integración europea, especialmente por su singular sen-
sibilidad a las dimensiones ética y moral, presentes en la práctica totalidad de
la actividad política de la Unión. También señala que el diálogo con las confe-
siones resulta plenamente coherente con la relevancia que el preámbulo del
TUE atribuye a la herencia cultural, religiosa y humanista de Europa, donde
aquéllas tienen tanto que aportar.

La monografía termina con unas conclusiones, entre la que destacamos
como colofón final la última, sobre la protección de la diversidad religiosa y
sobre la valoración positiva del factor religioso presentes en el derecho pri-
mario de la Unión y, señaladamente en el artículo 17 del TFUE: «La Unión,
en materia de religión, se aparta del intervencionismo: respeta y no interfiere.
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Pero también se aparta del indiferentismo al considerar a las Iglesias y comu-
nidades religiosas como una parte destacada de la sociedad civil, con una iden-
tidad propia y un papel específico en el proyecto europeo» (p. 226).

En definitiva, sólo cabe felicitar a la doctora Rodrigues Araújo por su ex-
celente trabajo, en el que profundiza en los entresijos de los fundamentos del
Derecho eclesiástico de la Unión Europea y señala las claves para encontrar el
equilibrio en una materia tan relevante como es la posición de las Iglesias y las
comunidades confesionales, a las que dedica la mayor parte de sus reflexiones;
claves que por otro lado, salvadas las diferencias, resultan aplicables a las or-
ganizaciones filosóficas y no confesionales.

Javier FERRER ORTIZ
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